
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 166-2021-MDI/GM 

Iloboyo, 22 de Marzo del 2021 

VISTO: 
La Modif,caetón Nº 01 al Expediente Técnico (Compone:nte Nº02), por Ad1c1oool Nº 01 por Mayores Metrados y 
Partidos NueYOS y Deductivo N" 01 del del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 
CON LA INCORPORACION DE LAS TICS EN LAS INSTillJCIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN 
SERVICIOS DE NIVEL PRIMARIA Y SECVNDARIA DEL DISTRITO ·DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE 
BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI Nº 2307481, ¡:,resentado por lo Geren<.::. de Desarrollo 
Económico y Social. con Informe N° 465-2021-MDI/GDES, y; 

CONSIDERANDO: 
Que. los Munic1palidodes conforme al Ar titulo 194° de la Const1tuc1ón Pclltrcc del Perú. concordante con el Artículo 
I y II del Título Preliminar de la Ley N"27972 Ley Orgónrco de Mur11c1pahdodes. son órgar.os de gobierno con 
outonomío político, económico y odmimstrat1vo en los asuntos de su competencia: concordante con lo drspuestc en 
el Artículo II del Título prelimioor de lo Ley 27972- Ley Orgámco de Mumc1pohdode.s; 

Que. por Resoluc1óri de Gerencia Mumdpol Nº 108-2014-MDI/GM se apruebo el Instructivo Nº 001-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA" en 
donde se establece que, Jurante lo ejecución de lo obro pueden haber roodtfrccc.cres por cd.croectes. decucttvcs. 
cmphccrcnes de plazo poro el cumplimiento de metas s,empre en cuando estos seori necesarios y estén JUS'T' frccdcs 
técnicamente 

j 

Que, mediante Resolucrén de Gerencia Municipal Nº 427-2021-MDI/GM, de fecho 28 de diciembre del 2020, se 
aprobó el Estudio Def1mt1vo del Proyecto denominado: MMEJORAMIENTO t>EL SERVICIO EDUCATIVO CON 
LA INCORPORACION DE LAS TICS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN SERVICIOS 
DE NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE BASADRE - 
DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI Nº 2307481, cuyo modalidad de ejecuciée es por cdmimstrcclcn directa, 
con un presupuesto total de inversión de 5/. 4'447,979.37 (Cuatro millones cuatrocientos cuarenta y siete m1! 
novecientos setenta y nueve con 37/100 soles y un plazo de ejecuclén de trescientos sesenta y cinco (365) días 
calendarios. 

Que. medronte Informe N" 020-2021-MDI/GDES-USSGA-IAML, de fecha 24 de febrero del 2021. el responsable 
del Proyecto, Lic. IVAN ABEL MAQUERA LÓPEZ, remite o la Umdad de Servmos Sociales y Gestión Ambiental lo 
MODIFICACION Nº 01, al Expediente Técnico por Ad1c1oool Nº 01 par Partidos Nuevos y Mayores Metrodos por 
el monto total de 5/ 410,244.34 (Cuatr,mento� diez mil dcscreutos C'.Y.ll'erito i euct-e con 34/100 soles). y 
Deductivo Nº 01 por el monto de SI 36,83!>.3!; (Treinta y seis m,I ccbc ieentcs tremtu '( cmco con %/100 soles) 
del Proyecto. MMEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO CON LA INCORPORACION DE LAS TICS EN 
LAS INSTITUCIONES Et>UCATIVAS QUE BRINDAN SERVICIOS DE NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA 
DEL [)ISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA" con cur Nº 
2307481. los cuales surgen alcanzar los metas p"°9romadas del proyecto y corregir. subsanar los omisiones y/o 
mcdrfrcccrones hechas al expediente técnico aprobado, mediante las modificaciones de pcr-ndas nuevas y mayores 
metro.dos, el mismo que genera un incremento pre.supuesta! de 5/ 373,408.98 (trescientos setenta y tres mil 
cuatrocientos ocho con 98/100 soles). que represento un 8 40% de 1nc1denc10 con respecto al expediente técnico 
aprobado; ref�Jándose eri un presupuesto modificado final de 5/. 4'821,388.35 (Cuatro millones ochocientos 
veintiún mil trescientos ochenta y ocho con 35/100 soles), por lo que recomiendo su aprobación debiendo ser 
evaluado por el inspector de la Unidad de Superv1s1ón; expediente que fuero rem,t1do a lo Umdod de Super-vrsrdn 
por lo Gerencia de Desarrollo Económico y Social a través del Informe Nº 465-2021-MDI/GDES, paro su revrsrén 
y aprobación: 

Que. mediante Informe Nº 566-2021-US-G,'..\/M_DI de fecho 18 de mcrzo cet 2021, el Ing Cr1sth1on David Moquero 
Qu1spe Jefe de la Unidad de Supervisión, remite a la Gerencia Mun1c1pal lo conformidad técnico de la Mod1f1cac1ón 
Nº 01 al Expediente Técnico por Ad1c1onol Nº 01 (Mayores Metrodos y Partidos Nuevas} y Deduc nvo Nº 01 del 
Proyecto �MEJORAMIENTO t>EL SERVICIO EDUCATIVO CON LA INCORPORACION DE LAS TICS EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN SERVICIOS DE NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL 
DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE BASAORE - DEPARTAMENTO DE TACNA" con CU! Nº " , f; 2307481. el mismo que fuero revisado y evaluado por el Ing. Juan Carlos Flores Gutiérrez, quien en bese o sus ,, ' 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 166-2021-MDI/S!A 

Ilabaya, 22 de Marzo del 2021 
coeclusrores y receeeeccccees o trovés del Informe Nº 012-2021-MDI/GM-US-MSEITTC-JCFG, otorgo su 
conformidad técrnco. acorde al Instruct1Yo N" 001-2014-Ml)I "Lineamientos y Normas Técnicos poro lo. E jecuc1ón 
de Obras por la Modalidad de Ejecución Presupuestor10 Drrecto, o cargo de lo. Mun1c1pal1dod D•str1tol de Iloboyo", 
Así como lo. Directivo N" 008-2014-MDI-GSLS: ºLineamientos y Normas Técnicos paro lo. E1ecuc1ón de Proyectos 
de Servicios Locales y Sociales por lo Modalidod de E1ecución Presupuestario Directo o cargo de lo Munic1pahdod 
D1str1tal de Iloboyo" por lo que recomiendo continuar con el tróm1te paro su oprobooón mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Informe Nº 710--2021-MDI/GPP de fecha 19 de marzo del 2021, el Gerente de Plon1f1coció11 y 
Presupuesto, informo lo ex1stenc10 de drsponlbilidcd presupuesto! poro lo. oproboc1ó11 del expediente Ad1c1onol Nº 01 
y Deductivo Nº 01 del Proyecto deriom1nodo. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO CON LA 
INCORPORACION DE LAS TICS EN LAS INSTITIJCIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN SERVICIOS DE 
NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL DISTRITO DE ILABAY,.i - PROVINCIA JORGE BASADRE - 
DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI N" 2307481, el mismo que genero un mcremento presupuestcl de S/ 
373,408.98 (trescientos setenta y tres mil ccctreceercs ocho con 98/100 soles), recomendar.do su cpr-cbccrcn 
med1011te octo resolutivo 

Que, estondo o lo opinión fovoroble de lo Gerencio de Desorrollo Ecol\Omico y sccrcl, de lo Un1dod de Superv1s1ón, 
de lo Gerencia de Plon1f1coción, Presupuesto, y en uso de los focultades conferidos ol éerente Mu111c1pol med1onte 
Resolución Nº 044-2020-MDI/A de fecho 16 de marzo del 2020 y conforme o lo estcblectdc en d artículo 20° 
inciso 20 de lo. Ley Orgánico de Munícipolidodes - Ley Nº 27972. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, lo Mod1ficociónN"Olol Expediente Técnico. por Ad1c1onol NºOI por Mayores 
Metrados y Partidos Nuevos. por el monto total de SI 410,244.34 {Cuatrocientos diez mil doscientos cuarenta 
y cuatro con 34/100 soles), y becuct.ve Nº 01 por e! monto de S/ 36,835.36 (Treinta y seis mil ectecrer.tes 
treinta y cinco con 36/100 soles}, por lo que d monto de invusión ccroelucdc dv! Proyecto der.om1nodo 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDLICA7IVO CON LA INC".'lí-.PORACION CE LAS TI'.:S EN L�S 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN SERVICIOS DE NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL 
DISTRITO Dé ILABAYA - PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI Nº 
2307481, asciende o S/. 4'821, 388 35 (Cuatro millones ochocientos veintiún mil trescientos ochenta y ocho con 
35/100 soles}, Conforme al srqurente detalle: 

E�p. Tknlco ModlflcaclOn 
Adiciooal d• Obra M" 01 Pruupuestal 

Obra/ AcclOn De lnversió11 Apro�o Deductivo Resume11 N"01 RGM M"427- """ Mayores Partidas 2020-MDI/GM M•trados nutovH 
Costo oeeee 3 739 48789 32,75329 21131 90 343.049 38 332027 99 4 071,515 88 
Gas1os Geí\elales 323,83965 2,836.43 1 881 98 29 706 06 28 753.63 352,593 28 
Sub Tot,I 4·06l,327 � 35 58t.72 23 61388 372 757.46 360 781 62 4 424.10916 
Gas1os de S� .slÓr'I 142.21646 1.2456" 82649 13.04651 12,627 36 154.843 82 
Gas1os del ódaaón 40 633 28 000 40.633 211 
Ga1101 de Estudios Def,n�,vo, 59 58! 63 000 59 585 63 
Ga,10s Gestión lle P �� 142.21646 

1 
O.V) 142,216 46 

total 4 «7,979.37 36 83536 24 «o 37 »s,,o3 97 373,408.9' , 821,388 35 

A.RTÍCVLO SEGUNDO; ENCARGAR; a lo Gerencia de Desorrollo Económico y Socio], Umdod de Superv1s1ón. 
Gerencia de Plamf1cacíón y Presupuesto y demós instancias odministrotivos el cumplumento y lo 1mplementac1ón de 
lo presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍCAR; lo. presente resoluc,ón o los umdodes orgánicos correspondientes de lo 
Municipalidad, poro conocimiento y fines 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

'" AlCALOÍA ,� 
'" G-IOlJl: 

"' - 
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